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4.9.8.21 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/SUM-000982/2019 
 

CERTIFICADO  
 
 

D. Manuel Titos Machado, Secretario de la Mesa de Contratación de 25 de febrero 
de 2019, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de contratación del Hospital Universitario de 
Móstoles, la subsanación de la documentación administrativa aportada al Procedimiento 
Abierto tramitado para la adjudicación del suministro de Equipos de Infusión Intravenosa, y 
de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector 
Público y Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares por el que se ha de regir el contrato, 
se ha acordado lo siguiente: 
 
 

a) Admitir a todos los licitadores, por haber subsanado todos ellos la documentación 
administrativa en plazo y ser ésta correcta: 

 
• AMEVISA S.A 
• B.BRAUN MEDICAL S.A 
• BECTON DICKINSON S.A 
• C.V MEDICA S.L 
• CLINIMARK S.L 
• FARMABAN S.A 
• HELIANTHUS MEDICAL S.L 
• IBERHOSPITEX S.A 
• ICU MEDICAL PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

HOSPIT S.L 
• IHT MEDICAL S.A 
• INTERSURGICAL ESPAÑA S.L 
• INTRAVEN S.L 
• IZASA HOSPITAL S.L.U 
• KRAPE S.A 
• LABORATORIOS CAIR ESPAÑA S.L 
• LIBERA MEDICA S.L 
• NACATUR 2 ESPAÑA S.L 
• OIARSO SOCIEDAD COOPERATIVA 
• PALEX MEDICAL S.A 
• PALL ESPAÑA S.A.U 
• PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS S.L.U 
• VYAIRE MEDICAL S.L.U 
• VYGON S.A 
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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
b) Tras la apertura de la documentación económica y técnica, la Mesa acuerda EXCLUIR 

las proposiciones correspondientes a los lotes indicados, por los motivos 
expresados a continuación a las siguientes empresas: 
 

• De la licitación del lote 5: a la empresa B.BRAUN MEDICAL S.A, por 
sobrepasar su oferta el precio de licitación del lote. 

 
• De la licitación del lote 7: a la empresa CLINIMARK S.L, por no haber aportado 

las muestras exigidas como obligatorias en la Cláusula 4ª.7 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, siendo esta causa motivo de exclusión.  

 
• De la licitación del lote 8: a la empresa INTRAVEN S.L, por sobrepasar su oferta 

el precio de licitación del lote. 
 

• De la licitación del lote 9: a las empresas B.BRAUN MEDICAL S.A, BECTON 
DICKINSON S.A, E INTRAVEN S.L, por sobrepasar sus ofertas el precio de 
licitación del lote. 

 
• De la licitación del lote 16: a la empresa BECTON DICKINSON S.A, por 

sobrepasar su oferta el precio de licitación del lote. 
 

• De la licitación del lote 17: a la empresa IHT MEDICAL S.A, por superar su 
oferta el precio total de licitación al sumarle el 21% de IVA indicado en la misma. 

 
• De la licitación del lote 19: a la empresa B.BRAUN MEDICAL S.A, por superar 

su oferta el precio de licitación. 
 

 
 
 
                                                                           Móstoles, 28 de febrero de 2019 
                                                             EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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